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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que los días 27 de abril y 9 de 
mayo de 2022 se ordenó la entrega de títulos por valor de $108.482.000 y $82.812.235 respectivamente 
a favor de la demandante ANDREA LICETH CASTILLO HERNANDEZ; Por otro lado, comunicando que el 
apoderado de la parte demandante allegó certificación de una cuenta bancaria a nombre del demandante 
EDINSON BLANCO HERNANDEZ, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 16 de mayo de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial y revisado el expediente, se precisa que para la entrega de los 
dineros ordenada en autos del 27 de abril y 9 de mayo de 2022 (la cual debe hacerse mediante 
transferencia a una cuenta bancaria como lo prevé el Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021), se hacía 
necesario que la cuenta estuviera a nombre de la misma persona beneficiaria de los títulos, en 
este caso ANDREA LICETH CASTILLO HERNANDEZ, según lo informado por la parte actora.  
 
Para efectos de lo anterior, se requirió a la parte demandante para que allegara certificación 
bancaria de la señora CASTILLO.   
 
No obstante, el 10 de mayo de 2022, el apoderado de la parte demandante allegó certificación 
bancaria de una cuenta de nombre del demandante EDINSON BLANCO HERNANDEZ y afirmó 
que él es la única persona de la familia que maneja cuenta bancaria y que los demás 
demandantes lo autorizan para recibir el dinero. 
 
Se verificó con la secretaría del Despacho, y como quiera que a la fecha no reposa certificación 
bancaria a nombre de ANDREA LICETH CASTILLO HERNANDEZ, no se ha realizado entrega de 
los dineros. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que se hace necesario cambiar el beneficiario de las órdenes 
de pago, se ordena que se realice la entrega de los dineros por valor de $191.294.235 a favor de 

EDINSON BLANCO HERNANDEZ. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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